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x r ACTA DE COMCILIACIOIV N 2122011

En a ciudad de HuÆnuco a los diecisiete días de mes de Marzo del aæo 2011 ante mi

r HERACLIO DAVID TAPIA MINAYA identificado con DNI N 06070233 en mi calidad de

Conciliador Extrajudicial debidamente autorizado por el Ministerio de Justicia mediante

acreditación N 8788 y especializado mediante acreditación N 686 presentaron su solicitud

de Conciliación en forma conjunta los seæores PATRICK GREGORY AVALOS ROBERTO

identificado con DNI N 40605500 con domicilio en Jirón Pedro Barroso N 478 de la ciudad

y9 de HuÆnuco en su calidad solicitante y el seæor HUGO BLANCO ZAMBRANO SANTILLAN

identificado con DNI N 22494098 con domicilio en lirón dos de Mayo sn Distrito de

u Queropalca Provincia de Lauricocha Departamento de HuÆnuco en su calidad de Alcalde de
4

la Munidpalfdad Distrital de Queropalca Lauricocha HuÆnuco acreditando dicha

representación con Credencial otorgada por el Jurado Electoral Especial de Yarowuílca N

J cry 22494098 a fin de que se le reconozca como tal en su calidad de invitado Con eI objeto de

J1
que se les asista en la solución de un conflicto

z

Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el
m

Procedimiento de Conciliación su naturaleza características fines y ventajas Así mismo se

seæalo a las partes sobre las normas de conducta que deberÆn observar

Urg
HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD

1 Que con fecha 13012010 se celebro un contrato por los servicios de Consultoría en la
rr
s elaboración del expediente tØcnico del proyecto instalacion del sistema de agua potable y

r alcantarillado en la localidad de Queropalca distrito de Queropalca lauricocha HuÆnuco

2Que a la fecha en mi calidad de consultor he cumplido con la prestación del servicio de

consultoría referido ya que se tiene un expediente tØcnico aprobado mediante Resolución

de Alcaldía N0582010MDC1A

3 Que la fecha mí persona no ha recibido ningœn pago por la prestación del servicio de

consultoría mencionado

4Hasta la fecha no se ha cumplido con la contraprestación del servirio por la suma de

lOSA0A00nuevos soles el que a pesar de ias reiteradas solicitudes no se ha cumplido por

parte de ta Munícipafnfad Distrital de Queropalca LauricochaHuanuca

DESCRIPCION DE LAS CONTROVERSIAS

1Que la Municipalidad Distrital de Queropalca Laurícocfia HuÆnuco cumpla con cancelar

la suma de 10500000nuevos soles a favor dei seæor PATRICK GREGORY AVALOS ROBERTO

por losservicios de consultoría prestados deacuerdo al Contrato suscrito SN de fechØ1 de

Enero del aæo 2010
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Considerando los hechos seæalados y las propuestas formuladas por las partes se conviene

en celebrar un acuerdo en los siguientes tØrminos

1La municipalidad Distrital de Queropalca Lauricocha HuÆnuco Representado por su

actual alcaide seæor HUGO BLANCO ZAMBRANO SANTILLAN Reconoce el contenida del

contrato suscrito por el anterior alcalde seæor CARLOS ENRIQUE ZAMBRANO SANTILLAN y

el Ing Patríck Gregory Avalos Roberto de fecha 13 de Enero del aæo 2010 Contrato de

servicios de Consuhoría en la elaboración del expediente tØcnico dei proyecto

INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD DE

QUEROPALCA DISTRITO DE QUEROPALCA LAURKOCHAHUANUCO

2 las partes de comœn acuerdo respecto a la canteacióndel contrato por el monto de

10500000nuevos soles resuelven lo siguiente esta deberÆ realizarse en dos partes la

primera se harÆ por el monto de5500000dncuentaicinco mil nuevos soles los mismos

que serÆn cancelados a la firma de la presente Acta de Conciliación y la segunda cuota por

el monto de5000000cincuenta mil nuevos soles deberÆ cancelarse con la obtención de la

Resolución de Alcaldía N 0582010MDQA que aprueba el expediente tØcnico y el

dictamen Legal que debe evacuar el asesor legalde la Municipalidad Distrital de Queropalca

LauricochaHuÆnuco

VERIFICACION DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS

En este Acto la Dra ELVA RUIZ PAREDES abogada de este Centro de Conciliación con

registro N 1207 procedió a verificar tos acuerdos adoptados por las partes conciliantes

dejÆndose expresa constancia que conocenque de rnnformidad con el articulo N18de la

Ley de Conciliación N 26872 modificado por el articulo 1 del Decreto Legislativo N 1070

concordado con el ARTICULO n 688 Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil

Decreto Legislativo N 768modificado por el Decreto Legislativo N 1069 el Acta de este

Acuerdo constituye TITULO EJECUTIVO

Siendo las1150am Del día 17 de Marzo del aæo 2011 las partes canciliantes manifiestan

wconformidad con el mismo en seæal de la cual firman la presente Acta de Conciliación N

2202011 la misma que consta de 02 paginas
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